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ACTO O CONTRATO: 
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a a A e Documento de No. a POD Persona aue le 
¡ FPersula INOMDTes/ azur SuUcidi 140 iiervimente irtantiriard Identificación WMaciOnanuda —alhuau representa identidad ficación representa 

VANEZ RIVADENEIRA —. [POR SUS PROPIOS a ECUATORIA |[COMPARECIÉN 
E CRISTIAN EDUARDO DERECHOS cEnULA ITSMBSE Ea, TE 

GUDIÑO BELTRAN NATALIA. [POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [COMPARECIEN Natural lEarRiZ pesos CÉDULA 1003155742 | ua le 

| A FAVOR DE 
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JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20191701081P03251 

Factura No.: 001-002-000042169   

NOTARÍA OCTAGESIMA PRIM 

CONSFIFUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

MOTORWAYIMPORT CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: GUDIÑO BELTRAN NATALIA BEATRIZ Y OTROS. 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy veinte y ocho de 

uno del dos mu diecinueve. ante 

ARMAS, NOTARIA OCTAGESIMA PRIMERA del cantón QUITO, comparecen 

a constituir la compañía MOTORWAYIMPORT CIA.LTDA., el/la señoría) 

GUDIÑO BELTRAN NATALIA BEATRIZ, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) YANEZ RIVADENEIRA CRISTIAN   
EDUARDO, de nacionalidad ECUATURIANA, estado civil CASADO, con ) 

domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos os 

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obiigarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebraría proceden, Tibre y voluntariamente, de acuerdo a la   minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de



constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

esta escritura: 
  

  

        

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
¡Anellidaso |! Nombre v 
Kazon Social | Apellido, 

Según 
Corresponda 

GUDIÑO BELTRAN ¡ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
NATALIA BEATRIZ 
YANEZ ECUATORIANA CASADO QUITO 

A | 
EDUARDO | |       
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía Irmitada. que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es MOTORWAYIMPORT CIA.LTDA.. Artículo Segundo (29).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 

PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD INTERMEDIARIOS 

DEL COMERCIO DE PRODUCTOS DIVERSOS: ASÍ COMO TAMBIÉN 

PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: VENTA DE PARTES, PIEZAS Y 

ACCESORIOS PARA MOTOCICLETAS (INCLUSO POR COMISIONISTAS Y 

COMPAÑÍAS DE VENTA POR CORREO). VENTA AL POR MENOR DE 

PRODUCTOS LUBRICANTES Y REFRIGERANTES PARA VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA DE 

TODO TIPO DE PARTES. COMPONENTES. SUMINISTROS.



HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES 

COMO: NEUMÁTICOS (LLANTAS), CÁMARAS DE AIRE PARA 

NEUMÁTICOS (TUBOS). INCLUYE BUJÍAS, BATERÍAS, EQUIPO DE 

ILUMINACIÓN PARTES Y PIEZAS ELECTRICAS.VENTA AL POR MAYOR 

DE EQUIPOS DE ILUMINACIÓN. VENTA AL POR MAYOR DE PINTURA, 

BARNICES Y LACAS.SERVICIOS DE LAVADO, ENGRASADO, 

PULVERIZADO, ENCERADO, CAMBIOS DE ACEITE, 

ETCÉTERA.MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN, INSTALACIÓN, CAMBIO 

DE NEUMÁTICOS (LLANTAS) Y TUBOS (VULCANIZADORAS).VENTA AL 

POR MENOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO 

COMPUTACIONAL EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA 

AL POR MAYOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO.VENTA AL 

POR MAYOR DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS 

(SOFTWARE).ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 

MOTOCICLETAS.VENTA AL POR MAYOR DE TELÉFONOS Y EQUIPOS DE 

COMUNICACIÓN. VENTA AL POR MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS 

SIN ESPECIALIZACIÓN.VENTA AL POR MAYOR DE VÁLVULAS Y TUBOS 

ELECTRÓNICOS, DISPOSITIVOS DE SEMICONDUCTORES, MICROCHIPS, 

CIRCUITOS INTEGRADOS Y DE IMPRESIÓN. VENTA AL POR MENOR DE 

EQUIPOS DE: RADIO, TELEVISIÓN Y ESTEREOFÓNICOS,    
   REPRODUCTORES Y GRABADORES DE CD Y DVD 

NOK DE 

EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES: CELULARES, TUBOS   ELECTRÓNICOS, ETCÉTERA. INCLUYE PARTES Y PIEZAS EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. VENTA ÁL POR MAYOR DE 

COMBUSTIBLES LÍQUIDOS NAFTA, GASOLINA, BIOCOMBUSTIBLE 

INCLUYE GRASAS, LUBRICANTES Y ACEITES, GASES LICUADOS DE 

PETRÓLEO, BUTANO Y PROPANO.SERVICIOS DE APOYO A LA



FABRICACIÓN DE PINTURAS, BARNICES Y PRODUCTOS DE 

REVESTIMIENTO SIMILARES, TINTAS DE IMPRENTA Y MASILLAS A 

CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.VENTA AL POR 

MAYOR DE EQUIPO ELÉCTRICO COMO: MOTORES ELÉCTRICOS, 

TRANSFORMADORES, (INCLUYE BOMBAS PARA LÍQUIDOS), CABLES, 

CONMUTADORES Y DE OTROS TIPOS DE EQUIPO DE INSTALACIÓN DE 

USO INDUSTRIAL. VENTA AL POR MAYOR DE MÁOQU INAS 

HERRAMIENTA DE CUALQUIER TIPO Y PARA CUALQUIER MATERIAL: 

MADERA, ACERO, ETCÉTERA. LA VENTA DE OTROS TIPOS DE 

MAQUINARIA N.C.P. PARA USO EN LA INDUSTRIA, EL COMERCIO, LA 

NAVEGACIÓN Y OTROS SERVICIOS. INCLUYE VENTA AL POR MAYOR 

DE ROBOTS PARA CADENAS DE MONTAJE, ARMAS, ETCÉTERA.VENTA 

TINTA DE IMPRESIÓN, ACEITES ESENCIALES, GASES INDUSTRIALES 

(OXÍGENO), PEGAMENTO QUÍMICO, COLORANTES, RESINA SINTÉTICA, 

METANOL PARAFINA. AROMATIZANTES Y POTENCIADORES DEL 

SABOR, SODA CÁUSTICA, SAL INDUSTRIAL, ÁCIDOS Y SULFUROS, 

DERIVADOS DE ALMIDÓN, ETCÉTERA.MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES: REPARACIÓN 

MECÁNICA, ELÉCTRICA, SISTEMAS DE INYECCIÓN ELÉCTRICOS, 

CARROCERÍAS, PARTES DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES: PARABRISAS, 

VENTANAS, ASIENTOS Y TAPICERÍAS INCLUYE EL TRATAMIENTO 

ANTI ÓXIDO, PINTURAS A PISTOLA O BROCHA A LOS VEHÍCULOS Y 

AUTOMOTORES, LA INSTALACIÓN DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS 

QUE NO SE REALIZA COMO PARTE DEL PROCESO DE FABRICACIÓN 

(PARLANTES, RADIOS, ALARMAS, ETCÉTERA).ACTIVIDADES DE 

SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE PLACAS, PLANCHAS Y TINTES PARA 

EL ESTAMPADO Y LA IMPRESIÓN E IMPRESIÓN EN RELIEVE



(INCLUIDAS PLANCHAS DE FOTOPOLÍMEROS), PREPARACIÓN DE LA 

COMPOSICIÓN DE IMÁGENES Y PLACAS PARA IMPRENTAS 

TIPOGRÁFICAS Y DE OFFSET. COMPOSICIÓN TIPOGRAFÍA, 

FOTOCOMPOSICIÓN, LA INCORPORACIÓN DE DATOS ANTES DE LA 

IMPRESIÓN, INCLUSO MEDIANTE EL ESCANEO Y RECONOCIMIENTO 

ÓPTICO DE CARACTERES, COMPAGINACIÓN ELECTRÓNICA Y 

GRABADO DE CILINDKOS FAKA KO OGRABADO.. En cumplimiento de su 

objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 

Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA 

años, contados desde ía fecha de inscripción de esta escritura. Titulo Segundo (11). 

Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital 

Social es de CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en CUATROCIENTOS participaciones sociaies, iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una. Título Tercero (II. Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (07).- Norma general.- El gobierno de ia compañia corresponde a la junta 

general de socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente Generai y/o aí Presidente en forma iNDiVIDUAL. En ¡os casos de Íaita, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente Gene 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este ultimo, sera reempiazado por ei primero hasta que la Junta Generai 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará ei Gerente General o ei 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

   
   

  

  

 



reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

  

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

Nombre de los ¡Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones |suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 
  
CA san meros mares rs banno mt na 
EOL Lu PERS LUV AS ea uv 

BELTRAN 
NATALIA 

| BRATRIZ 

YANEZ 200 200.0 200.0 200.0 0.0 0.0 
RIVADENEIRA 
CRISTIAN 
EDUARDO 

TOTALES 400 400.0 400.0 400.0 0.0 0.0 

  

                  
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) GUDIÑO BELTRAN NATALIA BEATRIZ. 

y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) YANEZ 

RIVADENEIRA CRISTIAN EDUARDO, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN 1 e a Z
 -
 RADA E LICITUD Y ORICEN DE FONDOS. - Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias. así como de aquellos permisos de



funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soíiciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

deciaran que pagarán eí capital sociaí en ios montos indicados en ei cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás ¡eyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañias y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habiíitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

ía presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaria, DE TODO CUANÍO DOY 

      
  

GUDIÑO BELI 
CEDULA: 1003155742   

<= 

  

x= YÁNEZ DITA MEDIO A ODIQOTIARNMT DORTITA DI 
ANOS DU Y MUSA AA MÍN dl y 

CEDULA: 1723419311
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Fira Notafió(a) Público(a): 

          

  
  

JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

ntificacion: 1715033765 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
A 24 - MARZO - 2019 

0012M 0012 - 344 1723419311 
JUNTA Mo. CERTIFICADO Na, CÉDULA No. 

  

VANEZ RIVADENEIRA Cl 'TIAN EDUARDO 
APELLIDOS Y sai 

E Canton QUITO 

É encuuscrrrción: 1 

ZONA: 3 

PROVINCIA: PICHINCHA 

PARROQUIA: LA CONCEPCION 
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ACREQUY QUE 
USTED SYRAGÓ 
EN EL PRÍICESO 
ELECAORIL 2019 

  

   
   

  

   

Pi 

És 

  

Lo 
$. PRESMIÉNTA/E DELA 190 

  

  

  

NOTARÍA 
De acuerd 

es lgual a 

devuelvo ¿ 

Quiib 

    

TA 
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- Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Número único de identificación: 1723419311 

Nombres del ciudadano: YANEZ RIVADENEIRA CRISTIAN EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

ar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 3 DE DICIEMBRE DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AMANGANDI MANOBANDA MARÍA ROSA 

Fecha de Matrimonio: ZU DE FEBRERO DE 2016 

Nombres del padre: YANEZ ROMERO ENRIQUE EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RIVADENEIRA GLORIA MARLENE 

Fecha de expedición: 1 DE ABRIL DE 2017 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2019 

Emisor JOSE ANTONIO CEDENO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

No de certificado" 400. 237- 75098 

LL... CI 
CE Director Generar del Registro Gaival, identificación y Cequiación 

Documento firmado electrónicamente 

Ls institución a haraana anta mien aa presente sxta cartificario deberá validarin enhtosiivirtualLregistrocivilonb.er conforme a fa f OGIDAC Art 4 numeral 1 valalCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQHregistrocivil.gob,ec 
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¡CERTEICADO, No. 

BO BELTRAN NATALIA BEATRIZ a NOMBRES - 

  

sd JR; 

  

     

  

? $ 
$us la preente a 
4 

   es igual e ¿ Me: y me expibió, 
devueivo sl Mhibbidd : talaís 

Guitok 

Dy. Fosé A. Cedeño A. 
NOYARIO OCTOGÉSIMO PRIVIERO DE QUITO 

  

      

  

     

      

   



    

   

+ Dirección General de Registro Civil, 

” Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1003155742 

Nombres del ciudadano: GUDIÑO BELTRAN NATALIA BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

a Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GUDIÑO LUIS HUMBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BELTRAN MERY ELIZABETH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 194-237-69467 o 
ll TIT CITAN Ts : 

A; : a 

| NN Il MN ll ll l 0H UN Ledo. Vicente Taiano G. 
194-237-63840%7 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LOE. 
A e A o o tt a a 

vigencia us UOCUINGAtO 1 Vanuacion 0 1 mes uesde el dla Ge Su ENUBlUA, Eñ caso de pieatiilar inounve Ti es con este documento escñba a EMiiiCaaA ESO CIVI UDEG 
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Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente



  

RECANDACTON SUPERCIAS-RECAUDACION CONSTITUCION DE COMPANTAS : mE pegar A eme 
1OL-1307 

. UNOIACIO: COOOOADOÓ:TS7 ERAN LS local 

QUITO-EL CONDADO SHOPPING 2019-06-27 15:23:43 Caja:00102 REF=5' 

  

 





    

Empresa Elécirica Quito S.A.E.E.Q. 
Matriz: Bartolome de las Casas E1-24 y Av. 10 de Agosto 

Ruc: 1790053881001 
Contribuyente especial, resolución No. 5368 
OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD 

A 

  

  

Nro. factuia 001-999-024205338 
Nro. doc. interno 3140391628 
Fecha de emisión 04-06-2019 
Fecha de vencimiento 19-08-2019 
Número de autorización 
0406201901179005388100120019990242053580105111710 

  

  

  

K200008280311 , 

E [VALOR APAGAR: — 55,118 | 
Información del Constimidor 

puenada 

CUENTA CONTRATO 200008280311 ES NA 81 ap), 
Nombre cliente VITERI ESCOBAR SEGUNDO GUILLERMO (VITERI ESCOBAR Tipo de tarifa Arconel BTCRSDO3 - BT Residencial para el Programá a D 
cédula 1TO9O7OSI0 
-Lódigo-nico-Eléctrico 1401037797 
Geocódigo 1401M017000389 

Dirección dei servicio. ETB RAMON JIMENEZ No4- 148045 a 
-Et4B.RAMOM: JIMENEZ.N64-148. dea STIZABAL «Dirección. de-envio 

(ZADAL A 

A
 e
 

  

  

  

                        
  

    

    

  

  

  

                                                    

  

  

  

            

  

  

  

  

  

  

  

              

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

1. información Servicio Eléctrico y Alumbrado Público S 2 sd .= 

Número de medidor 1405447 E YN (3 
Tipo de consumo leído Días facturados 33 > O > ¿ 
Fecha desde 02-05-2019 Fecha hasta 03-06-2019 » 0 e ES Y 

e, NY 
a MOE A. ee 

Descripción Fecha "Lectura “Lectura Diferencia Consumo [| Consumo interno | Consul nidal “Monto ($) 
Hasta Actual Anterior Consumo Subtotal Transformador Total edida 

Energía activa total 03-06-2019 15286,00 14954,00 0,00 332,00 0,00 332,00 kWh 30,31 

Energia Cocción Eléctrica y Calentamiento de Agua 03-06-2019 95,00 0,00 0,00 0,00 95,00 kVVh 8,55- 

Valores Pendientes Seivicio Eléctrico y Alumbjado Público 
VALORES PENDIENTES (2) A Valor Consumo 20,67 

Comercialización 1,41 
252,00|] Po Subsidio Cruzado Solidario 2,21 

Fimite Subtotal Servicio Eléctrico (SE) 24,29 
Dignidad Servicio Alumbrado Público: Senora! A 

126,00 Subtotal Alumbrado Público (APG). 1,77 

al : Y l a Base 1.V.A. 0% 35,70 
0,00 dun tul ago seo oct nov dic ene feb mar abr .mav Jun LV:A 0% 0.00 

Base Exento de IVA 9,64- 

Exento de IVA 0,00 

E a | TOTAL SE Y APG (1) 26,06] 
3. Planes de Financiamiento : 

Autorizados por el Consumidor 

Concepto Sustento NA Valor 
3 Legal —¡-Cuotes-| (USD) . 

Cuota Préstamo - PEC Pagaré 20/21 20,99 

7] PLANES DO 2555 7 

Farmas de Dania Subsidios del Gobierno 

¿_- Cocina Eléctiica 7,20- £ E TOTAL (A) FORMA DE PAGO VALOR PLAZO | TIEMPO Calent Agua 12 Em Eléctrico y Alumbrado Público (1) 26.06 
SIN UTILIZACION DEL 26,06 15 días ss dl s E lores Pendientes (2) 0,00 Subsidio Tarifa Eléctrica 26,01- , 
SISTEMA FINANCIERO OTAL cal Planes de Financiamiento (3) 20,99 

. TOTAL SECTOR ELECTRICO (1+2+8) 47,05 

Mensajes 

Recaudación Terceros 
    
  

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA EMPRESA ELÉCTRICA 

  

E "NOTIFICACIÓN DE PAGO DEL TRIBUTO PARA LATASADE 
RECOLECCIÓN DE BASURA DEL MUNICIPIO DEL CANTÓN 

QUITO 

Beneficiario EMP METROPOLITANA DE ASEO 

R.U.C Beneficiario 1768155310001 

Fecha de Emisión 04-06-2019 
Cuenta Contrato 200008280311 
Cédula 1709070930 

Morbre- MIFERLESCODAR-SECUMDO: 

| Dirección Servicio  E14B RAMON JIMENEZ N64-148 

N64B M.ARISTIZABAL PB - COMITÉ DEL PUEBLO 

  ia NATA 
UI 
  

    

  

      

“NOTIFICACIÓN DE PAGO DEL TRIBUTO PARA EL CUERPO" 
DE BOMBEROS DEL CANTÓN 

QUITO 

Beneficiario C. BOMBEROS DISTRITO M QUITO 

R.U.C Beneficiario 1768097950001 

Fecha de Emisión 04-06-2019 
Cuenta Contrato 200008280311 
Cédula 1709070930 
AMambra- VITERL ESCOBAR SEGUNDO 

.) Dirección Servicio E14B RAMON JIMENEZ .N64-148 
N64B M.ARISTIZABAL PB - COMITE DEL PUEBLO 

  

DUI 
  a 1 | 
TOTAL CONTRIBUCIÓN BOMBEROS (4) | 

  

  

        
  

  

      

| RESUMEN DE VALORES A PAGAR 30 
Total Sector Eléctrico (A) 47,05 
Total Recaudación de Terceros (4+5+6) 8,13 

TOTAL A PAGAR TUISM RE AR   
 



  

  

  

  

 


